
República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00025-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
JACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07effd2c6ba8d9d9267bbc9560f7d29cae98a69fc247175c87cc320e7c7876f9

Documento generado en 11/05/2023 09:47:22 AM
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00059-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
JACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5285215cf4fc7cc33f7a931f37fdcd3af78270929f36b2554f40a4b04db450cd
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00263-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
JACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00077-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
JACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00140-00 

 

En atención al informe secretarial y al memorial aportado por el Dr. 

JORGE HERNANDO GALEANO ARIAS, se advierte que el documento 

anexo al expediente no corresponde a las partes, número de radicado, ni 

Despacho judicial, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE al escrito aportado por el Dr JORGE 

HERNANDO GALEANO ARIAS, de conformidad con los argumentos 

expuestos.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d6037039984c88620840f08bf7f0276d8792686546a92c3050a87a38928d6a
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00096-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por la apoderada 

de la demandada, en el que manifiesta que el expediente requerido en auto 

de fecha 26/06/2023 se encuentra en trámite de desarchivo desde el 

pasado 8 de noviembre de 2022, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandada para que en el término de 

cinco (05) días allegue al Despacho el estado actual de la solicitud de 

desarchivo del proceso que curso en el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL, 

vencido el termino otorgado, ingrese al Despacho para decidir lo 

pertinente y dar continuidad al trámite correspondiente.   

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a7ba3e8cd669364569cb00f95b40cfa30e1b9c304e56b6fc31c4040c777dcbc
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00414-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede, aunado 

a los memoriales aportados al plenario, específicamente la 

solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación y la solicitud de entrega de títulos judiciales a 

favor de la parte demandada, previa verificación de la 

facultad de recibir del apoderado de la parte demandante  y 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del CGP, 

el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI” contra OLMEDO MUNERA VALENCIA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser 

pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 



 

QUINTO: Por SECRETARÍA en vista de la existencia de  

títulos judiciales consignados al presente asunto (Carpeta 

10, cuaderno principal), hágase entrega de los mismos y los 

que a la fecha de entrega se hayan depositado, a favor de la 

parte ejecutada. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00427-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por la apoderada 

de la parte demandante a través del cual aporta notificación al demandado 

al correo electrónico famiamoryalegria@yahoo.es, en atención a las 

disposiciones  de la Ley 2213 de 2022, y advirtiendo que no reposa en el 

plenario prueba de la obtención del correo electrónico del demandado, el 

Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO a tener por notificado al demandado se deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Subrayado fuera 

de texto) 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:famiamoryalegria@yahoo.es
mailto:famiamoryalegria@yahoo.es


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7ea4f3773dc304074cdc1fd8ae1424827277ef83ffc32f56334fdd900aeee54
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00428-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por el apoderada 

de la parte demandante a través del cual aporta notificación al demandado 

al correo electrónico rafavillar@hotmail.com, en atención a las 

disposiciones  de la Ley 2213 de 2022, y advirtiendo que no reposa en el 

plenario prueba de la obtención del correo electrónico del demandado, el 

Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO a tener por notificado al demandado se deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Subrayado fuera 

de texto) 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:rafavillar@hotmail.com
mailto:rafavillar@hotmail.com


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 019f2b959ef74a65391b8048f6b823597713fa33b43e1ff60e44a3caacaed03b
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00429-00 

 

En atención al informe secretarial y los memoriales aportados, por una 

aparte la apoderada de la demandante aporta notificación al demandado 

al correo electrónico frank.za.gomes@hotmail.com, sin embargo, para 

evitar futuras nulidades y en atención a las disposiciones  de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que no reposa en el plenario prueba de la obtención 

del correo electrónico del demandado, dicha notificación no será tenida en 

cuenta. 

 

Por otra parte, se advierte que el demandado dio contestación a la presente 

demanda y presento excepciones, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación efectuada por la parte 

demandante al demandado al correo electrónico 

frank.za.gomes@hotmail.com, por no dar cumplimiento a las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado al demandado JOSE FRANCISCO 

ZAMUDIO GOMEZ por CONDUCTA CONCLUYENTE quien en su escrito 

presento contestación de la demanda y excepciones. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, habrá de ordenarse que por 

SECRETARIA, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, se 

corra traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del CGP. 

 

 

mailto:frank.za.gomes@hotmail
mailto:frank.za.gomes@hotmail.com


  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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buenas tardes. envío contestación y pruebas.

francisco jose zamudio gomez. <frank.za.gomes@hotmail.com>
Vie 10/03/2023 3:33 PM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>



14/3/23, 11:32 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQABfEviska5FKia7%2BCDRkp… 1/1

buenas tardes. envio contestacion y pruebas

francisco jose zamudio gomez. <frank.za.gomes@hotmail.com>
Vie 10/03/2023 3:39 PM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>



14/3/23, 11:32 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQABfEviska5FKia7%2BCDRkp… 1/1

RE: buenas tardes. envio contestacion y pruebas

francisco jose zamudio gomez. <frank.za.gomes@hotmail.com>
Vie 10/03/2023 3:42 PM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
les solciito el favor confirmar recibido. muchas gracias

De: francisco jose zamudio gomez.
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 3:39 p. m.
Para: j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: buenas tardes. envio contestacion y pruebas
 



















































14/3/23, 11:32 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQAGqoHA9eKlVBttG8lzSCjGY… 1/1

contestación y pruebas a demanda

francisco jose zamudio gomez. <frank.za.gomes@hotmail.com>
Vie 10/03/2023 4:09 PM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

















































República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00430-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por el apoderada 

de la parte demandante a través del cual aporta notificación al demandado 

al correo electrónico dianamar53@gmail.com, en atención a las 

disposiciones  de la Ley 2213 de 2022, y advirtiendo que no reposa en el 

plenario prueba de la obtención del correo electrónico del demandado, el 

Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO a tener por notificado al demandado se deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Subrayado fuera 

de texto) 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:dianamar53@gmail.com
mailto:dianamar53@gmail.com


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4da20528498400a4c083f910fda456ad42e8029852a66902855c1e6f7e5c163d

Documento generado en 11/05/2023 09:19:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00436-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede, y del memorial 

aportado por la parte demandante y firmado en conjunto con la 

representante legal de la demandada, solicitando la suspensión del proceso 

por el término de tres (03) meses  de conformidad con el articulo 161 CGP, el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el termino de tres (03) 

meses de conformidad con el artículo 161 del CGP.  

 

SEGUNDO: Vencido el término de suspensión ordenado, por 

SECRETARIA retorne el proceso al despacho para lo que corresponda. 

 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ed7aa2f22059e4a6bcdcea84177dd35f81b71e58f5e9ef5b1eec6f6fcd2d8ab

Documento generado en 11/05/2023 09:19:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00456-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede y la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y previa verificación de la facultad de recibir del 

apoderado de la parte demandante  y reunidos los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del CGP, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A contra DIEGO ANDRÉS 

HERNÁNDEZ Buitrago, CARMEN TERESA DOMÍNGUEZ 

MORENO y DIANA VICTORIA RODRÍGUEZ VEGA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser 

pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 

 

QUINTO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos 



judiciales a favor del presente proceso, sean entregados a 

favor de la parte DEMANDADA a quien corresponda. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7571dacea1486ce6ca28e904879494e9a5799cb6b736ee1564eccac725bec22

Documento generado en 11/05/2023 09:18:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00479-00 

 

Respecto del informe secretarial, y los memoriales aportados al 

plenario, se evidencia notificación de la parte demandada por el 

apoderado de la parte actora, constancia de notificación que no se 

tendrá en cuenta en atención a que no da cumplimiento a las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, se advierte que el 

demandado da contestación a la demanda, propone excepciones  y 

aporta poder otorgado a la Dra. MARIA CRISTINA ALONSO GÓMEZ, 

las cuales fueron descorridas en tiempo por el apoderado de la parte 

demandante quien solicitó no oír a la demandada.  

 

 Así las cosas, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase 

en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

excepciones propuestas por el extremo pasivo. 

 

Continuando con el trámite del proceso y efectuado el control de 

legalidad pertinente, se ABRE A PRUEBAS el presente asunto, de 

conformidad con lo que previsto en el parágrafo del artículo 372 del 

C.G. del P.; el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada HDI SEGUROS DE VIDA 

S.A., por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que admitió la demanda.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada MARIA 

CRISTINA ALONSO GÓMEZ, en calidad de apoderada de la demandada 

HDI SEGUROS DE VIDA S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. (Art. 74 CGP). 

 



TERCERO: EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, 

en cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser 

apreciadas. 

 

Testimoniales: Se decretaran los siguientes testimonios: 

 

- MILENA QUINTERO GOMEZ 

 

Quien deben ser citada para que depongan lo que le conste sobre los 

hechos materia de la demanda, el cual, será evacuado en la diligencia 

que aquí se fija, con la aclaración que se prescindirá del este si no 

comparece. La parte solicitante de la prueba deberá procurar su 

asistencia. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se cite al REPRESENTANTE LEGAL de la demandada, para que comparezca a 

absolver el interrogatorio que le formulará su contraparte, el cual será evacuado 

en la misma fecha de la audiencia acá programada. Adviértase las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P., en caso de no asistir, salvo la ocurrencia 

de las excepciones previstas en el artículo 204 ibídem. 

 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, 

en cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser 

apreciadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se cite a la demandante MILLERLANDY ISABEL PORTILLA TORRES  a, para 

que comparezcan  a absolver el interrogatorio que le formulará su contraparte, 

el cual será evacuado en la misma fecha de la audiencia acá programada. 

Adviértase las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P., en caso de no 

asistir, salvo la ocurrencia de las excepciones previstas en el artículo 204 

ibídem. 



 

 

 

CUARTO: Se señala fecha de audiencia para el día 27/06/2023, a la 

hora de las Nueve (9:00) AM, a efectos de que tenga lugar la audiencia 

prevista en los artículos 392, 372 y 373 del Código General del 

Proceso. Se ADVIERTE a las partes que su inasistencia acarrea las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma 

en cita. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5082de66669c7e8d3f8321ca2a7d78d74e965575dc08ff771b7fae961af71e8c

Documento generado en 11/05/2023 09:18:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00499-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede y la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y previa verificación de la facultad de recibir de la 

apoderada de la parte demandante y reunidos los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del CGP, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por AECSA 

S.A contra ALEXANDRA URREGO MOYANO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser 

pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 

 

QUINTO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos 

judiciales a favor del presente proceso, sean entregados a 

favor de la parte DEMANDADA. 



 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6125fe55b7610546ee182b1604fce3b4bf7f4a8158bc05e3e8b59a9f9fdb6f7e

Documento generado en 11/05/2023 12:19:52 PM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00508-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, Dra. 

YUSELLI DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ, en la petición que antecede, 

el Despacho con apoyo en el artículo 314 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por COOPERATIVA DE 

CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION –COOCREDIMED EN 

INTERVENCION en contra de EDGAR ANTONIO AVILA RAMOS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado, si 

hubiere lugar a ello. Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de 

ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 

 

QUINTO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos 

judiciales a favor del presente proceso, sean entregados a 



favor de la parte DEMANDADA a quien corresponda. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento 

del art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones 

del artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la 

notificación de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las 

entidades públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31384f7e876638ebd3d9f4c2cfd34c1dfca716543e4d0b64e9c9aa7963b94768

Documento generado en 11/05/2023 09:18:54 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00529-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por la apoderada 

de la parte demandante a través del cual aporta notificación de la  

demandada al correo electrónico amparorodri1950@gmail.com, en 

atención a las disposiciones  de la Ley 2213 de 2022, y advirtiendo que no 

reposa en el plenario prueba de la obtención del correo electrónico del 

demandado, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO a tener por notificado al demandado se deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Subrayado fuera 

de texto) 

  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 



JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00559-00 

 

En atención al informe secretarial y los memoriales aportados, por una 

aparte la apoderada de la demandante aporta notificación al demandado 

al correo electrónico alexhumchaca@gmail.com, sin embargo, para evitar 

futuras nulidades y en atención a las disposiciones  de la Ley 2213 de 

2022, advirtiendo que no reposa en el plenario prueba de la obtención del 

correo electrónico del demandado, dicha notificación no será tenida en 

cuenta. 

 

Por otra parte, se advierte que el demandado se pronunció respecto de la 

demanda que cursa en su contra, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación efectuada por la parte 

demandante al demandado al correo electrónico 

alexhumchaca@gmail.com, por no dar cumplimiento a las disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado al demandado ALEXANDER HUMBERTO 

CHARRI CAUSIL por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las 

providencias dictadas dentro del presente proceso e incluso del auto que 

LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, a partir del día en que se notifique el 

presente auto por estado. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARIA remítase el expediente completo de forma 

virtual al demandado a su correo electrónico y contabilizar el término con 

el que cuenta para contestar y excepcionar. 

 

 

mailto:alexhumchaca@gmail
mailto:alexhumchaca@gmail


  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00610-00 

 

No obstante estar notificado el demandado, quien guardo silencio, procede 

el despacho a realizar el control oficioso de los títulos valores aportados, 

de conformidad con la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, al señalar: 

 

 “Al punto, la Sala ha reiterado: 
 
“(…) Esta Corte, en múltiples oportunidades, ha señalado que los jueces tienen dentro de sus 
deberes, a la hora de dictar sus fallos, escrutar, nuevamente, los presupuestos de los documentos 
ejecutivos, “potestad-deber” que se extrae no sólo del antiguo Estatuto Procesal Civil, sino de lo 
consignado en el actual Código General del Proceso (…)”. 
 
“(…) Sobre lo advertido, esta Corporación recientemente explicitó: (…)” 
 

“(…) [R]elativamente a específicos asuntos como el auscultado, al contrario de lo argüido por la (…) 
quejosa, sí es dable a los juzgadores bajo la égida del Código de Procedimiento Civil, y así también 
de acuerdo con el Código General del Proceso, volver, ex officio, sobre la revisión del «título ejecutivo» 
a la hora de dictar sentencia (…)”. 
 
“(…) Y es que sobre el particular de la revisión oficiosa del título ejecutivo esta Sala precisó, en CSJ 
STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, lo siguiente: (…)” 
 
“(…) Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales 
perennemente se denote que los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia 
al derecho sustancial que en cada caso se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del 
Código General del Proceso); por supuesto, ello comporta que a los juzgadores, como directores del 
proceso, legalmente les asiste toda una serie de potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones 
que emprendan atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde observarlas desde la 
panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas no desde la óptica 
restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del articulado de manera aislada (…)”. 
 
“(…) Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el título 
ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes recaudos, ha de 

predicarse que si bien el precepto 430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus 
segmentos, en concreto en su inciso segundo, que “[l]os requisitos formales del título ejecutivo sólo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso”, lo cierto es que ese fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa 
misma regla, así como también con otras normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, 
con los cánones 4º, 11, 42-2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes 
aludido (…)”. 
 
“(…) Por ende, mal puede olvidarse que, así como el legislador estipuló lo utsupra preceptuado, 
asimismo en la última de las citadas regulaciones, puntualmente en su inciso primero, determinó que 
´[p]resentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquel considere legal´ (…)”. 



 
“(…) De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, 

incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta como 
soporte del recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, 
la orden de apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, como también a la hora 
de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el 
primer aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a 
quo, ora por el ad quem (…)”. 
 
“(…) Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades 
relativamente al efecto demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace 
en punto de las reglas del Código General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo 
ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo garantista de los derechos sustanciales de las 
partes trabadas en contienda, por lo que no meramente se erige como una potestad de los jueces, 
sino más bien se convierte en un “deber” para que se logre “la igualdad real de las partes” (artículos 
4º y 42-2º del Código General del Proceso) y “la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustancial” (artículo 11º ibídem) (…)”. 
 
“(…) Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado de 
piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del juicio en un 

defensor del bien superior de la impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial 
que a continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, 
la misma cobra plena vitalidad para predicar que del mismo modo, bajo la vigencia del Código 
General del Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun 
oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder 
ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada cuando la 
misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado 
e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como 
también a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, 
en tanto que tal es el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio 
de cualesquiera irregularidad sin que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero en sus 
funciones, máxime cuando el proceso perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial 
(artículo 228 Superior) (…)” . 
 
“(…) De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 
422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también 
en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa (…). 
 
Se destaca, la revisión del título por parte del juez ocurre a la hora de decidir si libra el mandamiento 

rogado y, esa labor, también se predica en la sentencia de primera o segunda instancia».STC720-
2021 
 

 

En este asunto se advierte que mediante auto del 04/11/2022 se libró 

mandamiento de pago en relación a las facturas electrónicas de venta Nos. 

TLFE-423, TLFE-490, TLFE561, TLFE-655, TLFE-731, TLFE-826, 

TLFE- 917, TLFE-1027, TLFE-1136, TLFE-1220, TLFE-1325, TLFE-

1397, TLFE-1512, TLFE-1638, TLFE-1762, TLFE-1886, TLFE-2024, 

TLFE-2231, TLFE-2406, TLFE-2737, sin advertir que la demandante no 

acredito el acuse de recibido de dichas facturas. 

 

Habrá de tenerse en cuenta que para que la factura electrónica pueda 

constituirse en titulo valor, debe reunir los requisitos previstos en los 

artículos 621, 772, 774 del Código e Comercio modificados por la Ley1231 

de 2008 articulo 1 y 3, además del Decreto 2242  de 2015, Decreto 1349 

de 2016, Decreto 1074 de 2015, Resolución 000085 de 2022 y Estatuto 

Tributario, entre otros, el acuse de recibido, el cual debe ser expreso, como 

lo contempla el inciso 10 del articulo 616-1 del Estatuto Tributario, es 

decir que el acuse de recibido se debe hacer sobre toda factura electrónica 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2021/STC720-2021.doc
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2021/STC720-2021.doc


a crédito independientemente si dicha factura ha sido registrada o no en 

la Radian por el emisor. 

 

Ahora, ha enseñado la doctrina constitucional que la ilegalidad de las 

actuaciones judiciales no ata al Juez, lo que significa que, una vez 

advertido por el operador judicial un error en punto a la legalidad de una 

actuación suya, debe este enmendar su yerro y adecuarlo a la legislación 

vigente. 

 

En virtud de lo anterior, se dejará sin efecto el auto emitido el 

04/11/2022, inclusive y, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto el auto emitido en el presente 

proceso el 04/11/2022, inclusive, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

existentes, en el evento de existir dineros recaudados devuélvanse al 

demandado. 

 

QUINTO: Déjense las constancias del caso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00713-00 

 

En atención al informe secretarial y los memoriales aportados por la parte 

demandante y la demandada, se advierte por un lado que, de la 

notificación de la pasiva conforme al artículo 291 y 292 del CGP no se 

aportó al plenario certificado de entrega de las respectivas notificaciones, 

así mismo, si la intención de la parte activa era hacer uso de las 

herramientas de notificación digital, para el efecto habrá de tenerse en 

cuenta que para la fecha de notificación de la demandada el Decreto 806 

de 2020, ya había perdido vigencia y por el contrario es la Ley 2213 de 

2022 la norma aplicable al caso, para el uso de las nuevas tecnologías y 

comunicaciones. 

 

En cuanto a la solicitud de la demandada, respecto al reconocimiento de 

personería jurídica al Dr. CARLOS ORLANDO CASTILLO OTALORA y la 

solicitud de traslado de la demanda, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada por el 

apoderado de la parte demandante a la demandada de conformidad con 

los argumentos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada a la demandada BBVA BILBAO BIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA ANTES, BANCO GANADERO S.A. por 

CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias dictadas dentro 

del presente proceso e incluso del auto ADMISORIO, a partir del día en 

que se notifique el presente auto por estado. 

 

TERCERO: De acuerdo al poder aportado por la demandada a través de 

apoderado general y en vista que cumple con el lleno de requisitos se 



RECONOCE personería al Dr. CARLOS ORLANDO CASTILLO OTALORA, 

quien actúa como apoderado de la DEMANDADA (art. 74 CGP). 

 

CUARTO: Por SECRETARIA remítase el expediente completo de forma 

virtual a la demandada al correo electrónico autorizado para notificaciones 

y contabilizar el término con el que cuenta para contestar y excepcionar. 

   

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00734-00 

 

En atención a que las partes allegaron escrito de transacción 

en el que de común acuerdo solicitan la terminación del 

presente proceso y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 312 del Código General, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR EL PRESENTE PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por La Sociedad 

UNIDADES ESTRATÉGICAS DE NEGOCIO S.A.S. contra 

FLORA GROWTH CORP. SUCURSAL COLOMBIA, POR 

TRANSACCIÓN.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser 

pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 

 

QUINTO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos 

judiciales a favor del presente proceso, sean entregados a 

favor de la parte DEMANDADA. 



 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00100-00 

 

En atención al informe secretarial, y los memoriales aportados por la 

apoderada de la demandante respecto a la notificación de la demandada, 

la solicitud de terminación del proceso. 

 

Revisado el poder se observa que no tiene facultad para recibir: 

 

 

 

 

Por lo que se niega la petición de terminacion. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 



JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00319-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al liquidador del demandado. 

 

3. Arrímese poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado 

judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del Decreto 2213 

de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00330-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al liquidador del demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00336-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado, en razón de que solo las “cautelas que 

tiene la virtualidad de impedir el cumplimiento de la carga expuesta son 

aquella que tienen carácter de “previas”, vale decir, las que se practican antes 

de surtirse la notificación del demandado,”1 que para el caso que nos ocupa 

“la inscripción de la demanda en el registro del bien no es una medida 

cautelar previa sino una concomitante a la notificación del demandado”.2 

 

2. Allegue una certificación actualizada expedida por el Registro Abierto de 

Avaluadores, por cuanto la misma data del año 2021 y tiene vigencia de 30 

días, respecto del Profesional Julio Cesar Diaz, quien rindió dicho avalúo 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00337-00 

 

Estando el presente asunto para su calificación, encuentra el Despacho 

escrito allegado por el apoderado de la parte actora donde manifiesta el retiro 

de la demanda, 

 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 92 del C.G.P. y toda vez que no existen 

medidas cautelares practicadas, se dispone: 

 

1. ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00338-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Alléguese poder debidamente conferido, esto es, suscrito por el poderdante o 

con firma digital de la entidad demandante SYSTEMGROUP S.A.S a la Dra. 

SOCORRO BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, toda vez que solo se aportó poder 

conferido de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00339-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión – exhorto 

remitido por el MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES, proveniente 

del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA No. 75 DE MADRID, si bien nos 

correspondió para conocer del presente asunto, se informa que el mismo se 

rechaza por falta de competencia de conformidad con los artículos 608 y 609 

del C.G.P. 

 

Articulo 608 C.G.P., “Procedencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

y convenios internacionales sobre cooperación judicial, los jueces colombianos 

deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las 

notificaciones, requerimientos y actos similares ordenados por aquéllos, 

siempre que no se opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de 

orden público.” 

 

A su vez señala el artículo 609 del C.G.P, sobre la competencia y trámite que 

deben darse a las comisiones o cartas rogatorias procedentes de funcionarios 

extranjeros, siendo competente para ello los Jueces Civiles del Circuito del 

lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a los tratados 

internacionales correspondan a otro juez. 

 

De las comisiones a que se refiere el artículo precedente conocerán los jueces 

civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a 

los tratados internacionales correspondan a otro juez, para el apoyo del – 

exhorto, por ende, no le haya competencia a esta sede Judicial para dicha 

diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



Primero: Rechazar conforme al artículo 609 del C.G.P., el Exhorto allegado 

del MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES de procedencia del 

Juzgado de Primera Instancia No. 75 de Madrid 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES de esta ciudad para los JUECES CIVILES 

CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO). 

 

Tercero: Por secretaria ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00340-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Allegue certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

CIRCULO CULTURAL, donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad el pagare objeto del presente asunto. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00342-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo que acredite que la entidad FUNDACIÓN 

PULSO, actúa como la actual administradora del EDIFICIO MULTIFAMILIAR 

CALLE 45-PROPIEDAD HORIZONTAL, con fecha de expedición vigente. (art. 

82 ibídem).  

 

2. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante FUNDACIÓN PULSO., con fechas de expedición vigente. (Núm. 

2 art. 82 del CGP), toda vez que la misma no se aportó  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00344-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión – exhorto 

remitido por el MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES, proveniente de 

la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, si bien nos correspondió conocer del presente asunto, el mismo se 

observa que su naturaleza es propia de los Jueces Civiles del Circuito de la 

ciudad, este Despacho no sería competente para tal comisión de 

conformidad con los artículos 608 y 609 del C.G.P.  

 

Articulo 608 C.G.P., “Procedencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

y convenios internacionales sobre cooperación judicial, los jueces colombianos 

deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las 

notificaciones, requerimientos y actos similares ordenados por aquéllos, 

siempre que no se opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de 

orden público.” 

 

A su vez señala el artículo 609 del C.G.P, sobre la competencia y trámite que 

deben darse a las comisiones o cartas rogatorias procedentes de funcionarios 

extranjeros, siendo competente para ello los Jueces Civiles del Circuito del 

lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a los tratados 

internacionales correspondan a otro juez. 

 

De las comisiones a que se refiere el artículo precedente conocerán los jueces 

civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a 

los tratados internacionales correspondan a otro juez, para el apoyo del – 

exhorto, por ende, no le haya competencia a esta sede Judicial para dicha 

diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



Primero: Rechazar conforme al artículo 609 del C.G.P, el Exhorto allegado 

del MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ (REPARTO). 

 

Tercero: Por secretaria ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00345-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CALLE 36 No. 7-47, asunto que corresponde conocer el 

juzgado que cubre la localidad de Santafé, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE; 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso verbal por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias a la OFICINA DE REPARTO de 

esta ciudad, para que sea repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad de Santafé – CENTRO-, de esta ciudad.  



TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00346-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A., (como endosatario en propiedad 

del BANCO BBVA S.A.) contra WALTER BEDOYA CASTILLO, por los 

siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 00130346005000244833. 

 

1. Por la suma de $24’555.529,oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de diciembre de 2022), 

los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 



adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00347-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de confirmad con los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LOIRA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA ISABEL URRUTIA OCORO por 

los siguientes conceptos: 

 

1.Por la suma de $2.257.000,00. M/cte., por concepto de USO COMUNAL 

DE PARQUEADERO correspondientes entre los meses de mayo de 2019 y 

febrero de 2023, discriminadas en el libelo de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios del numeral anterior causados desde cada 

obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA 

como apoderado de la parte actora para los efectos y fines del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00348-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de confirmad con los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de PEDRO RAUL SACRISTAN BARRETO contra 

SOLANGIE MOYANO VASQUEZ por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $15.000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio, aportado con la demanda como título base 

de ejecución. más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (23 de junio de 2021), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a PEDRO RAÚL SACRISTÁN BARRETO quien 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00351-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado pero hasta el proceso ejecutivo singular 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado y el testigo es la utilizada, indique como las 

obtuvo y aporte pruebas de ello. 

 

3. Apórtese el requisito de procedibilidad, como quiera que las medidas 

cautelares son improcedentes para este tipo de procesos, donde solo 

proceden la medidas del articulo 592. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
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Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bd2c07bc5e4777faa61b2bbc6f2b072e9cc6aea997f9d32309d7cbdf6037dea

Documento generado en 11/05/2023 11:27:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00352-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00353-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que la factura allegada como 

base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

La factura, no reúnen las exigencias necesarias contempladas en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, como tampoco él envió 

que trata el Decreto 1625 de 2016, art. 1.6.1.4.1.3. par 1, y en consecuencia 

no existe recibido expreso por parte del comprador o beneficiario del servicio 

conforme lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4., que dé cuenta 

que la misma fue aceptada tácitamente.  

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por J.S ORDEÑOS 

S.A.S., en contra de SEBUFALAS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00354-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma la demanda junto con us anexos, toda vez 

que no cumple con los requisitos contemplados en los art 82 y s.s., y demás 

concordantes del Código General del Proceso. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

3. Aclarece a este Despacho sobre el presente proceso por cuanto señaló 

ejecutivo, y cuantía por daños y perjuicios, siendo este último procedente 

en las demandas verbales. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00355-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la carrera 19 No. 118-30 asunto que corresponde conocer el 

juzgado que cubre la localidad de Usaquén de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso verbal por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a la OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto), para los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la Localidad Usaquén - Suba 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 

en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00356-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1.Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado, toda vez, que si bien solicitó 

medidas cautelares que en principio exoneraría dicho requisito en cita, lo 

cierto es, que la medida cautelar solicitada no es procedente para esta clase 

de asuntos dado que en aplicación al amparo de las medidas innominadas 

establecidas en el literal c, del artículo 590 del Código General del Proceso, 

no es viable invocar cauciones que el ordenamiento patrio tiene reguladas 

para otro tipo de diligenciamientos. 

 

2. Arrímese contrato de arrendamiento, dado que si bien lo mencionó en el 

acápite de anexos, dentro de los documentos aportados no se encuentra. 

Art. 84 C.G.P. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00357-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022. 

 

2. Alléguese certificado donde se determine el tiempo de vigencia del actual 

administrador de la propiedad horizontal, toda vez que la documental allegada 

certifica que el señor ÁLVARO GUZMÁN ORJUELA por decisión judicial quedó 

como representante del condominio, pero en ningún lado se determina si 

estuvo vigente hasta la fecha de la presentación de la demanda.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00359-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  si bien en el auto emitido por 

el comitente indica comisionar a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) y otros, se informa que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-12028 art 43 No. B, 

dispuso medidas transitorias para los JUECES 87, 88, 89 y 90 CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para el apoyo de los despachos comisorios en 

Bogotá, por ende no le haya competencia a esta sede Judicial para dicha 

diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Rechazar conforme a los artículos 37 y 38 del C.G.P, el Despacho 

Comisorio allegado por Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUECES 87, 88, 89 y 90 CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO). 

 

Tercero: Por secretaria ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00360-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado pero hasta el proceso ejecutivo singular. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

S.S. 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00361-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de confirmad con los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de MARIA MAGDALENA MELO CLAVIJO contra 

MANTENIMIENTOS ESPACIOS VERDES S.A.S. por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $4.700,00 por concepto de lo impuesto en la resolutiva de 

fecha 9/03/2022 del MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

- SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA 

PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, aportada como base de la ejecución 

 

2. Por los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a LUZ NELLY CAMARGO GARCÍA quien 

actúa en causa propia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 12 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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